
El Oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha OS de
junio del 2023 y el provefdo de Gerencia Municipal disponiendo la proyección de acto
resolutivo;

CONSIDERANDO.-

"Año Df, LA UMDAD LA pAz y EL DESARR0LLo"

}ÍUXIGTPA¡¡DAD DIANITAf, t,E TXCLAX

RESOLUCTÓN Oe RICALDíA
No 103-2023-A-MDt

lnclán, 07 de junio del 2023

vtsTo.-

Que el artfculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, señala que dentro de
atr¡buciones del Alcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia, con sujeción

las leyes y ordenanzas;

e, con Oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
5 de junio del 2023 la Gerencia del Puesto de Salud del Distrito de lnclán solicita el

reconocimiento para el personal del Puesto de Salud lnclán por su part¡cipación en la
Campaña de Evaluac¡ón Medica para ldentif¡cación de pacientes con discapacidad
realizado el 20 de mayo del presenle.

SE RESUELVE:

Que de conformidad con el artfculo 194 de la constituc¡ón polft¡ca del perú, concordante
con el artfculo ll del rftulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades N 27972,
establece que las municipalidades son órganos de Gob¡erno Local y gozan de autonomía
polftica, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competenóiá y emiten actos de
gob¡erno, de administración y administrativos en sujeción al ordenamieñto jurídico.

4

Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituc¡ones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo reál¡zaáo €n benef¡cio
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribución al brindar una atenc¡ón
preventivo asislencial e integral de la salud, en sus d¡versos sectores de h población,
permitiendo forjar una sociedad saludable en el d¡strito.

Por estas cons¡deraciones, estando a las facultades conferidas por la constitución polftica
de_!f9rú y la Ley Orgánica de Municipalidad, y estando al V. B. de la Gerencia Municipal
y Oficina de Asesorfa Jurfd¡ca;

4RTÍCULO ÚNICO,- RECONOCER a nombre de ta Municipatidad Distritat de tnctán a ta
Tec. Enfermerfa ANA VTCENTE ROMERO personat del puesto de Salud lnclán, por su
destacada labor y desempeño de sus funciones en benefc¡o de la poblac¡ón del distrito de
lnclán.

REGÍ STRESE, coft|UNf QUESE Y ARcHfvESE.

GM


